
^¡^R^^^^^f0^ AS,STENC,A ^RÍDICA MUTUAAJERIA PENAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR YEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CUBA

Cuoíen^^^P^61 ECU3d0r Ve- Gobierno de ,a RepOb.ica de

mufufefm^^^T^Í^T^" " "^^^
^?flN<fnhDfRANDO qüe,eSte Convenio c°nJunto, en el marco del pleno respetoa asoberama nacional, a las normas de ambos Estados yal apoyo recTproco
através de la adopción de reglas comunes para prestarse asistencia^iurSica erimateria penal contribuirá ala eficaz investigación yadministración rostida

HAN CONVENIDO lo siguiente:

ARTÍCULO I
Objetivo

penal dea'cuerd^con°ZT *^^%Q aS¡Stenda jurídica mutua en materia"penal de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio.

ARTÍCULO II
Aplicación y Alcance del Convenio

1-Las Partes se prestarán asistencia mutua en investigaciones fiscales juicios
omtte'̂ 'deTE^oV6"31 TT** ade"'t0S ^° -nocimiel'ia d"competencia del Estado Requirente al momento de solicitarse la asistencia de

Requerida *^ d° '°S 'ím¡teS de ,a ^islación ¡nternadt Estado
2, Este Convenio no faculta a las autoridades de una de las Partes a
emprender, en jurisdicción territorial de la otra, el ejercicio ydeLmpeño de las
uncones-cuya jurisdicción ocompetencia estén eUsivamente recadas I

las autondades de esa otra Parte por sus leyes oreglamentoTnaciona^s
3- La cooperación deberá también incluir investigaciones o acciones
procesales sobre delitos relativos a lavado de activos oblandeo de dinero
^¡8^^^' °Pa90S ¡nternaci0nales r-'-dos idamente yotrosprovenientes de la delincuencia organizada transnacional.

4.- La asistencia mutua en materia penal incluirá:

a) reunir pruebas oevidencias yobtener la declaración de personas;
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dlaXospnSeT0'6'1, d°CUmen,°S V*™ "**"• ¡ndUyend0 reSÜmenes
c) totalización de personas yobjetos, incluyendo datos de identificación-
a; registro y decomiso;

fí Daráectfd.dH^CaCín °C?PÍ3S f¡eleS si9nificativas Para la acción penal;¿Sfc t determ.nados actos procesales en forma de interrogatorio de
aS ' .6conform,dad con 'as normas del debido proceso particularmenteajustado a los principios de inmediación ycontradicción ocularmente
t^^^^^ deten¡das Votras Para'̂ e rindan testimonio o
SeSeÍSnas^ ^ d°CUment0S' huyendo aquellos que soliciten la presencia
LltZC]Ón de PerÍtaJ6S U0tras acciones de instrucción legalmenteestablecidas en correspondencia con las investigaciones de que se trate- y
j) otro tipo de asistencia acorde con los objetivos de este Convenio que no sea
incompatible con la legislación de la Parte Requerida.

ARTÍCULO III
Definiciones

Para los fines del presente Convenio se considera:

1•- Estado Requerido: aquel al cual le fue solicitad la Asistencia Jurídica
2.- Estado Requirente: aquel que solicita la Asistencia Jurídica
ó.- Materia Penal: para los propósitos del Artículo 1, "materia penal" significa
investigaciones yacciones procesales relativas acualquier delto Kpiffcado en
sus respectivas legislaciones. upmixjuu en

ARTÍCULO IV
Autoridad Coordinadora

RpnúhitÍH C°ntratantes, designan como Autoridad Coordinadora, por la
Cuhf a. m Ecuador/ la Fiscalía General del Estado ypor la RepubHca de
entrnadJ« ** ^^ LaS Autoridades Coordinadora estarán
SSSíSrí 6nV,ar yreC'bir l3S SOl¡CÍtUdeS de aSÍStencÍa' Las AutoridadesCoo d.nadoras se comunicaran mutuamente en forma directa para todos los
Ta vía°d%tmPSSnte C°nVen¡°' ^ ^̂ ^ de aqUe"° ^ -rrespondá"

ARTÍCULO V
Denegación o Diferimiento de Asistencia

1- La asistencia será denegada si, en la opinión de la Parte Requerida:

fntírlíf0^ de 'a solicitud afectare su soberanía, seguridad, orden público o
nT^ra^Sle686"0'8 S¡mÍlareS' PerJud¡care la seguridad de terceros o
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b) la ejecución de la solicitud implicara que la Parte requerida exceda los
limites de su autoridad o contravenga las disposiciones legales vigentes en
cuyo caso las Autoridades Coordinadoras a que se refiere el Artículo IV de éste
Convenio realizaran consultas para identificar los medios legales que
garanticen la asistencia; M
c) si la solicitud de asistencia fuere usada con el objeto de juzgar a una
persona por un mismo cargo por el cual ya fue previamente sancionada o
absuelta en un juicio en el Estado Requirente o Requerido;
d) que el delito sea sancionable con cadena perpetua o pena de muerte-
e) que la solicitud se refiera a un delito político oconexo con un delito político o
se trate de un delito militar;
f) que se trate de una solicitud originada a petición de un tribunal de excepción
o de un tribunal ad hoc.

2 La asistencia podrá ser diferida por la Parte Requerida si la concesión
interfiriera en una investigación o procedimiento que se este llevando a cabo;

3. Antes de rehusar, conceder o diferir la asistencia solicitada la Parte
Requerida considerará si esta podrá ser otorgada sujeta a aquellas condiciones
que juzgue necesario, Si la Parte Requirente acepta la asistencia sujeta a estas
condiciones, deberá cumplir con las mismas; y,

4. La Parte Requerida informará rápidamente a la Parte Requirente sobre la
decisión de no otorgar en su totalidad o en parte una solicitud de asistencia o
si su ejecución se difiere, y expondrá las razones para dicha decisión

ARTICULO VI

Doble Criminalidad

Las solicitudes de asistencia que requieran el uso de medidas de apremio
podran ser rehusadas, si los hechos uomisiones alegados que dieron lugar a la
solicitud, no constituyen un delito conocido por el derecho de la Parte
Requerida.

ARTÍCULO Vil
Entrega de Bienes para Uso en Investigaciones o Procedimientos

1. Al atender una solicitud de asistencia, los bienes que sean usados en
investigaciones o sirvan como pruebas en procedimientos en la Parte
Requirente, le serán entregados a dicha Parte, en los términos y condiciones
que la Parte Requerida estime convenientes.

2.- La entrega de bienes de conformidad con el párrafo 1 no afectará los
derechos de terceros de buena fe.
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ARTÍCULO VIII
Devolución de Bienes

sHsS5S=3S-S=-"=ss;
ARTÍCULO IX

Objetos Derivados del Delito

obieCtosndocumanCtnfnmfdad C°n e' Párraf0 1- sean centrados "¡enes uoDjetos, documentos o información producto de delito que se creían eykffan i=

quTseRaZSdPa°sdoorP,eadir '• '? ^ ReqU<3rida <«• ^S^£3dy'dectmL'll'cts^ductoslaC'0n '^^ """""""^nto, embargo

de buinaaPeiCaCÍÓn "* "*ArtíCUl°' Serán respe,ados los derecnos <*e terceros

_ ARTÍCULO X
Comparecencia de Testigos yExpertos/peritos en Territorio de la Parte

Requirente

1. Podrán formularse solicitudes de asistencia a la Parte Requerida oara harpr
que una persona en calidad de testigo oexperto/perfe decía eo^ux.íe en
investigaciones que se estén efectuando en territorio de la Parte Requi ente
Sí^í^1-faci,idades ygarantías necesarias de ~ad

2. De requerirse la declaración de un testigo-victima que hava consentido
soS e" e' terri!°ri0 de la Parte gírente, en un proceso ofuicio oral enla
odrá solicita?T* *" Pr°teCCiÓn VbieneStar ala Parte Requerida No 'podra solicitar la comparecencia de menores de edad salvo v

excepconalmente, si su presencia fuere absolutamente necesaria y sus
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lX£Wa% de C°nf0rmidad con la* "«-as
dicha comptecencia " ™SU Pr°teCCÍ°n fíS¡Ca ypS¡Coló9ica en
Ü ^Trte Requirente informará documentadamente a la Parte Reauerida snhrolas diligencias realizadas, en virtud de la ejecución de dichas sSfcitudes

ARTÍCULO XI
Declaración en Territorio de la Parte Requerida

IJtoJ^^^-T-^^ de Una persona sera tenida, decomormidad con la legislación nacional vigente en territorio de la Parte
Requerida, sea que deba presentar adeclarar oentregaXumentos archivos
yobjetos, vinculados con la solicitud de la Parte Requirente

La Parte Requerida deberá informar, por escrito y remitir la declaración
men~eSi TuoarT °h inf0rhmación en^ada. alasarte RequirerífcoT a
srcitud^fáScir^ Vh°ra ^ 'a dÍ,Í9enCÍa real¡Zada- en virtud de ,a

n;AacParte Requirente P°drá solic¡tar que, al momento de tomar la declaración
t^^ZSlS"'" T *"*> ** ePCUentren presente °tras personarespecto directamente en el asunto. La Parte Requerida podrá decidir al

rv .... ARTÍCULO XII
Disponibilidad de Personas Detenidas, para Prestar Declaración oAuxiliar

en Investigaciones en Territorio de la Parte Requerida

kne^^ZVt "USt0dia/n la Parte Requerida podrá, asolicitud de la
KS^o^Tr^-^? temP°ra,mente aesta última para auxiliar eníraslado Procedimientos, siempre que la persona acepte dicho

2. Cuando la Parte Requerida, de conformidad con la legislación interna
consienta que una persona sea transferida ymantenida bajo cus odia lá Parte
Requirente deberá mantener a dicha persona bajo este condición y te
tZ» -r 8 CHUmP"nÍent° de ,a S0licitud ° en cua|q^r momento p^evioyque
transfería ^ ^^ en ,3S m¡SmaS adiciones en que "fue
3. De darse el caso de que la sentencia impuesta a la persona se hava
tUZ eL°r¡oUandt0 '' ^ ^^ ¡nf°rme ala Parte Requ^e que ya nopuesta en n^dv?' baj° CUStodÍa ala Persona transferida" esa personará
teSo de t P,J r P 3?°nJaf POrma ¡ntemas si desea Permanecer en elterritorio de la Parte Requirente, de lo cual se comunicará ala Parte Requerida
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ARTÍCULO XIII
Salvoconducto

Si una persona consiente declarar odar su testimonio, según lo dispuesto en el
presente Convenio, su comparecencia y traslado estarán condicionados a que
la solicitud sea enviada por el Estado Requirente con un plazo prudencial de tal
forma que el Estado Requerido conceda un salvoconducto bajo el cual,
mientras se encuentre en el Estado Requirente, no podrá:

1. ser detenida o enjuiciada por delitos anteriores a su salida del territorio del
Estado Requirente;

2. ser requerida para declarar o dar testimonio en procedimientos no
especificados en la solicitud; y;

3. ser detenida o enjuiciada con base en la declaración que preste, salvo en
caso de desacato o falso testimonio. La persona que declare en calidad del
acusado no podrá ser enjuiciada por falso testimonio.

El salvoconducto otorgado conforme se señala en el primer párrafo cesará
treinta (30) días después de que oficialmente la Parte Requirente le notifique
que su presencia ya no es necesaria en ese Estado, o si habiendo partido haya
regresado voluntariamente.

ARTICULO XIV

Contenido de la Solicitud

1. En todos los casos, la solicitud de asistencia incluirá:

a) el nombre de la autoridad competente que lleve a cabo las investigaciones o
procedimientos a los que se refiere la solicitud y la autoridad que la interesa;
b) el propósito por el que se formula la solicitud, la naturaleza de la asistencia
interesada y el asunto sobre el cual debe versar la declaración en su caso;
c) cuando sea posible, la identidad, nacionalidad y localización de la persona o
personas que estén sujetas a la investigación o procedimiento; y,
d) una descripción de las presuntas acciones u omisiones que constituyan el
delito, y una declaración sobre el derecho y jurisdicción relevantes;
exceptuando los casos de solicitudes para notificación de documentos.

2. Las solicitudes de asistencia deberán incluir, adicionalmente:

a) en el caso de solicitudes para notificación de documentos, el nombre,
apellidos y dirección de la persona a quien se notificará;
b) en el caso de solicitudes para tomar la declaración de una persona, la
materia acerca de la cual se requerirá, incluyendo en lo posible, una lista de las
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s^x^z:^:^r^ue ts, no vioien,an*» d—noS *,sobre los derechos qu6 raíste a?^3 de,ClaraCión deberá formarle
^^^i^^St^^^^^ adar
s?SdXrd~Í^
de la institución aque pertenecen 9reS°' aSÍ COmo la Wentificación

^^¿^^¿nT * Prueba, ,a persona otipo de

realización, yla identidad de, od'eto^ertosoexplrtos"10' "" ^"^ de SU
g) cualquier requisito de confidencialidad.'

ARTÍCULO XV
Medios de Comunicación

General^^^ P°r oa través de ,a Rscalia
^ la República de Cuba*S^ttf^^^^

ARTÍCULO XVI
Ejecución de Solicitudes

esc* yse drecutaínTCla 'f^? P°r el Es,ad° Re"*ente se harán por
Requerid yJen tanto no cor?,rTldad °°,n ? derecho intem° *• Estado
solicitada porcia Parte Requirente 9a d'Cha 'e9ÍS'aCÍÓn' en la manera

d'edaridó'n3 No^^oteTa Er*",0 ^«o* presten
indicarlo en la solicitud P de d6C'r Verdad' deberá expresamente

Oo^Z^LZnSZ^T'^T^ en Virtud del Puentede, consentimiento Zttl%ZZ5£&X^C^f"
de co7a"c\SasTetuneUordoament! d°CUment°S °ri9inates' la entregala solicitud. q °S documentos será suficiente para cumplir con
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ARTÍCULO XVII
Limitaciones en el Uso de Información o Pruebas

1. La Parte Requirente no usará la información opruebas obtenidas baio este
Convemo para propósitos diferentes aaquellos formulados eMasolitud sn
prev,o consent,m.ento de la Autoridad Coordinadora de la Parte Requerida

oPruebas omno^f h° '' Parte ReqUer¡da P°drá solicitar ^ue 'a informaciónL rnnnli proP°rcionadas se mantengan confidenciales de conformidad con
las condiciones que especifique. Si la Parte Requirente no puede cumolir con
dichas cond.ciones, las Autoridades Coordinadoras m wrauSSS para
determinar condiciones de confidencialidad mutuamente acordadas

presente ct^'VT™^" ° Pmeba °btenida de informidad con elpresente Convenio, hecha publica en la Parte Requirente dentro de un
procedimiento resultante de las investigaciones o diligencias desertas en lasohcitud, no estará sujeto alas restricciones aque se refiere efpárrafo 1

ARTÍCULO XVIII
Legalización

Las pruebas documentos o información transmitidos a través de las
^e^S1^0"5 ^^ *"* C°"Ve"¡°' "° ¿*¿

ARTÍCULO XIX
Idioma

id^siirafs^.y sus respues,as'se presentará" - -pa"°'.

ARTÍCULO XX
Otra Asistencia

sea de rln "h Hr°gara '3S obligaciones que subsistan entre las Partes
rectoraidS T • T'°tr°S tratad0S bilaterales ° multilaterales o lareciprocidad, ni impedirá a las Partes proporcionarse o oroseauir
KSST88 aSiS,enda ^ COnf°midad «» °'™ ^«rumeX
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ARTÍCULO XXI
Costos

^«^cx^srde «"*-de
CiSrpo'rptpia SudtZl^'T" hada *deSde la Pa*persona^¿%Z^¿^™¿g£ ™*«™ *esa
Requirenfe03 *̂ '"'"s "*^^ sean en la Pa«e requerida oen ,a Parte

natuía^^a^aTa^aV'pSs0'0" d6 '" ,S°lid,Ud reC<uiere c°st°* detérminos y condicionen bate lo,??, ,se, consu'tarán para determinar los
proporcionada J °UaleS 'a asistencia solicitada podrá ser

ARTÍCULO XXII
Consultas

ARTÍCULO XXIII
Terceros Estados

nfnLfV^6? insultarse para determinar la acción procedente cuando

interna ^Z^A^^l^^ <*" ^^ '3 —^

ARTÍCULO XIV
Solución de Controversias

Toda controversia que surgiere de la interpretación oaplicación del presente
Convenio se resolverá en primera instancia mediante consultas encías
"X£°rdÍnad0raS ŷ n° reS0'VerSe Se -meterárrafpLeenstrpeort
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ARTÍCULO XXV
Entrada en Vigor, Modificación y Terminación

1. Este Convenio entrará en vigor, por una duración indeterminada, treinta (30)
días después que las Partes hayan intercambiado notificaciones, por la vía
diplomática, indicando que han sido cumplidos los procedimientos internos para
la entrada en vigor.

2. Este Convenio se aplicará a cualquier solicitud presentada después de su
entrada en vigor, incluso si las actos acciones u omisiones relevantes
ocurrieron antes de esa fecha.

3. El Convenio podrá ser modificado por entendimiento mutuo de las Partes
mediante un intercambio de notas a través de los canales diplomáticos. Las
modificaciones entrarán en vigor de conformidad con lo establecido en el
Apartado 1 del presente Artículo.

4. Cualquiera de las Partes puede denunciar el presente Convenio mediante
notificación escrita, por la vía diplomática, en cualquier momento. La vigencia
del Convenio cesará ciento ochenta (180) días después de recibida tal
notificación, la misma que no afectará las solicitudes iniciadas con anterioridad.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus
respectivos Gobiernos, suscriben el presente Convenio, en dos ejemplares
originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Hecho en La Habana, a los 22 días del mes de diciembre del año 2011.

POR EL GOBIERNO DE

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

/fláo»A
Ricardo Patino Aroca

Ministro de Relaciones Exteriores,
Comercio e Integración

POR EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE CUBA

María Ésther Reusí González
Ministra de Jíisti
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, M
COMERCIO EINTEGRACIÓN SM

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO

ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA

DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E
INTEGRACIÓN.

Quito, a
23 FNF.201Z

Dr. B/njarjiín FraHKlirryillacís Schettini
DIRECTOR DEflÑSTRUMENTÓklNIERNACIONALES (E)


